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INFORME DE SECRETARÍA: 28 de septiembre de 2022. A despacho del señor 

Juez, informándole que, el apoderado judicial de la parte demandante solicita se 

continúe con el trámite procesal, sin embargo, de la revisión del expediente se 

evidencia que no se ha acreditado la inscripción de la demanda en el 

inmueble identificado con el FMI 50N-20166531 de la ORIP de Bogotá. 

Sírvase Proveer.  

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2.023) 

  

 Auto número: 1313  

 

ASUNTO  : REQUIERE APODERADO JUDICIAL PARTE 

DEMANDANTE 

 

PROCESO : DIVISORIO VENTA DEL BIEN COMÚN 

 

DEMANDANTE : ANDRES ENRIQUE HOLGUIN DONNEYS 

 

DEMANDADO : NANCY DONNEYS DE HOLGUIN 

ELIANA MARIA HOLGUIN DONNEYS 

MARTHA ISAURA HOLGUIN DONNEYS 

CARLOS AUGUSTO HOLGUIN DONNEYS 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00088-00 

 

En atención a la constancia secretarial que precede y, de la revisión del 

expediente se evidencia que en el presente trámite no se encuentra 

acreditado la medida cautelar decretada, esto es, la que hace referencia 

a la inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con el FMI 

50N-20166531 de la ORIP de Bogotá. 

 

Se tiene que mediante auto No. 1271 del 21-Nov-2022 se ordenó requerir a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, para que procediera 

con la inscripción de esta demanda sobre el inmueble identificado con el FMI 

50N-20166531. 

 

En respuesta la referida entidad allegó a este estrado judicial la Instrucción 

Administrativa No. 05 del 22/03/2022, la cual le fue puesta de presente al 

apoderado judicial demandante mediante Auto No. 0098 del 25 de enero 

de 2023, con el fin que procediera de conformidad. 

 

A la fecha, no se encuentra acreditado en el expediente el trámite impreso por 

el apoderado judicial de la parte demandante a los oficios 193 del 23-08-2022 

y 293 del 16-12-2022 dirigido a la ORIP de Bogotá, con el fin de que se 

cumpla con la medida cautelar de inscripción de la demanda en el referido bien. 
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En virtud de lo anterior, e este despacho REQUIERE al apoderado judicial de la 

parte demandante, para que proceda ACREDITAR a este despacho judicial el 

diligenciamiento de la inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado 

con el FMI 50N-20166531 de la ORIP de Bogotá, con el fin de continuar con el 

trámite procesal respectivo. 

 

NOTIFIQUESE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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